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El presente plano no es definitivo, ya que ha sido elaborado conforme al Proyecto Básico del Edificio, y por lo tanto, Grupo Galia se reserva la facultad de incluir las modificaciones necesarias por exigencias técnicas y/o jurídicas u ordenadas por cualesquiera administraciones u organismos públicos, ajustándose, en todo caso, en la ejecución de obra.
Los elementos accesorios (por ejemplo, el mobiliario, incluido el de la cocina), son meramente ilustrativos. Los giros de puertas y la distribución de aparatos sanitarios no son vinculantes. Las superficies expresadas son aproximadas, pudiendo experimentar modificaciones por razones de índole técnicas y/o legal en el desarrollo de la ejecución de las obras.
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Nota: SUP. ÚTIL SEGÚN DECRETO 218/05 incluye el suelo interior de 
la vivienda mas el 50% de los espacios exteriores privativos tales 
como terrazas (hasta un máximo del 10% de la sup. útil interior de la 
vivienda).
Nota: la SUP. CONSTRUIDA SEGÚN DECRETO 218/05 incluye la sup. 
construida interior, la sup. exterior de las terrazas privativas, la de las 
terrazas de uso y disfrute y la parte proporcional de zonas comunes.

Decreto 218/2005

Superficie útil

Vivienda Tipo

Superficie útil interior
Superficie construida interior
Superficie construida con zzcc
Superficie construida terraza
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